PAGE  

PROYECTO DE RESOLUCION – EXPEDIENTE Nº 131/2013

Resolución  Nº  10/  2013
Artículo 1°:- El Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal que vea la posibilidad de arbitrar los medios necesarios para gestionar ante las autoridades de las siguientes instituciones de la ciudad de 25 de Mayo: Banco de la Provincia de Buenos Aires, Banco de la Nación Argentina, Biblioteca Pública Municipal Juan Francisco Ibarra, Comisaría 1ª de la Provincia de Buenos Aires, y Cámara de Comercio, Industria y Producción de 25 de Mayo, la construcción de rampas de acceso para personas discapacitadas en la puerta de ingreso de sus respectivos edificios. 
Artículo 2º:- Comuníquese, Regístrese y Archívese. 
                          Sin otro particular, le saludan atentamente.
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